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Por ser procedente de acuerdo con lo establecido en los artículos 321 y 323 
del Código General del Proceso, se admite en el efecto devolutivo el recurso 
de apelación interpuesto por la parte demandada, respecto a la sentencia 
proferida por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Berrio, el 6 
de junio de 2022, dentro del proceso ejecutivo promovido por JORGE 
GARZÓN LONDOÑO en contra de MARTHA LUCÍA ÁLVAREZ SERNA. La 
sustentación deberá hacerla el recurrente dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la ejecutoria de este auto, 
 
El artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, sobre la apelación de sentencias en 
materia civil, expresó que se tramitaría así: 
 

“Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del 
término de ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes 
podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará únicamente 
en los casos señalados en el artículo 327 del Código General del 
Proceso. El juez se pronunciará dentro de las Cinco (5) días siguientes. 
 
Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud 
de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá 
traslado a la parte contraria por el termino de cinco (5) días. Vencido 
el termino de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará 
por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 
desierto.” 

 
Así las cosas, ejecutoriada esta providencia, el apelante deberá sustentar el 
recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la 
sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el termino de cinco 
(5) días, advirtiendo que, si no se sustenta oportunamente el recurso, se 
declarará desierto. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrio 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación en el efecto suspensivo 
presentado en contra de la sentencia proferida el 4 de noviembre de 2021 
por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Berrio. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al apelante el término de cinco (5) días para sustentar 
el recurso de apelación, contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia, advirtiendo que, si no se sustenta, se declarará desierto el 
recurso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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